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A Coruña, 28 de Marzo de 2008
Circ 27/08
Estimada/o Compañera/o:

Por medio de la presente pongo en tu conocimiento que la Sra. Juez Decana de los Juzgados de Betanzos ha comunicado que a partir del día 1 de Abril de 2008 la presentación de los escritos civiles se hará en la oficina del Decanato de los Juzgados de Betanzos.
Sin otro particular, recibe un cordial saludo.

Fdo.: Javier Carlos Sánchez García.-Decano
